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FILOSOFÍA 

Desde el siglo XVIII, una vez que las ciencias cobraron autonomía respecto a la 
filosofía, ésta quedó convertida antes que nada en una teoría de la racionalidad en los 
ámbitos del pensamiento y la acción: el conocimiento científico, los sistemas de 
creencias, la praxis moral, la política o la experiencia estética son, así, materia de 
reflexión filosófica. Desde su génesis, la filosofía es, además, inevitable: cuando el 
científico reflexiona sobre su actividad, cuando el agente moral se pregunta por el 
sentido de las normas, cuando el artista se interroga por el papel del arte, ya están 
haciendo -aunque sea de manera informal- filosofía. Su enseñanza en bachillerato debe 
ayudar a los alumnos a reflexionar sobre las esferas de la actividad humana: el saber 
científico, la vida comunitaria, la experiencia estética, el análisis de la propia época o los 
desafíos del futuro. Y si bien es difícil que la filosofía proporcione respuestas definitivas 
sobre estos campos de reflexión, sí es eficaz contribuyendo a plantear cuestiones de 
mayor profundidad y madurez, a acotarlas mediante categorías más precisas y a 
razonar con un argumentario más sólido. También puede ayudar a conocer y 
comprometerse con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 en tanto que 
constituyen la enumeración actual de las metas morales más ambiciosas que los seres 
humanos nos hemos propuesto. 

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa 

La materia Filosofía permite desarrollar en el alumnado las capacidades 
necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de bachillerato, 
contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en los siguientes términos: 

La filosofía siempre ha tenido la ciudad como su entorno propio y, también, 
constante objeto de reflexión. Desde esa preocupación por la dimensión política, una 
materia como la Filosofía de primero de bachillerato debe contribuir a la conciencia 
ciudadana y de pertenencia a una comunidad que transciende los vínculos nacidos del 
parentesco, la etnia o la cercanía afectiva en consonancia con los principios del Estado 
de Derecho. Desde la Grecia clásica, la política quedó definida como el arte de vivir 
junto a extraños y de cooperar con ellos, y hoy el pensamiento filosófico sigue 
preocupado por hallar las condiciones de dicha exigencia cívica, así como de entender 
los mecanismos que hacen posible la resolución de conflictos de manera no sólo 
pacífica, sino también justa.  

La complejidad propia de los problemas filosóficos y de la respuesta que 
pensadores han dado a los mismos exige, por otro lado, el esfuerzo metódico y la 
familiaridad con el lenguaje en el que han sido formulados. “La claridad es la cortesía 
del filósofo”, pero ser capaz de expresarse así requiere tanto el hábito de la lectura 
atenta y reflexiva de textos, especialmente ensayísticos, que la docencia de la materia 
Filosofía debe fomentar, con el propósito de que alumnos adquieran la suficiente 
madurez y eficacia en la expresión de ideas y razonamientos.  

Dicho propósito, por lo demás, debe aspirar también a que los discentes aprendan 
a usar las nuevas tecnologías, no sólo en su aspecto puramente técnico, sino como los 
nuevos canales de discusión y debate entre ciudadanos. Usar dichos canales para 
formar parte de una comunidad de diálogo en cuyo seno se discuten las ideas, pero se 
respeta a las personas debe ser una exigencia de la materia. En fin, si al menos desde 
la modernidad la filosofía ha situado en el centro de su reflexión el análisis del tiempo 
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presente y su relación con el futuro que nos desafía, dotar de categorías desde las que 
pensar el propio tiempo y afrontar de manera realista y comprometida el futuro es una 
tarea actual. 

Contribución de la materia al desarrollo de las competencias clave 

La materia Filosofía contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave 
en el bachillerato en la siguiente medida: 

Competencia en comunicación lingüística 

Dado que el lenguaje es el vehículo esencial del pensamiento y el debate de ideas, 

la familiaridad con textos y exposiciones orales de índole filosófica y ensayística en 

general contribuye al dominio de la comunicación escrita y oral y a la capacidad para el 

intercambio de ideas complejas expresadas de forma eficaz, entendido por tal la síntesis 

de precisión y claridad. 

Competencia plurilingüe   

El conocimiento y análisis de términos filosóficos puede también constituir una 

puerta abierta a expresiones en distintas lenguas clásicas o modernas que exijan 

transferencias entre ellas como estrategia para ampliar el repertorio lingüístico 

individual. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

El estudio de la lógica formal, cuya estructura deductiva guarda importantes 

similitudes con la de la matemática, y el análisis filosófico de aspectos ligados al 

quehacer científico como el impacto ético y social de la ciencia, así como el análisis 

epistemológico de sus métodos ampliará la perspectiva de los alumnos sobre la 

actividad científica.  

Competencia digital 

Esta materia, además, fomenta el análisis crítico y autónomo de las fuentes 

digitales de información, convertidas hoy en el principal recurso de acceso a la 

información -además de cualquier otra-.  

Competencia personal, social y aprender a aprender 

La filosofía se vincula especialmente al análisis riguroso de las distintas esferas 

de la praxis humana como la moral y la política. La familiaridad con los grandes debates 

y teorías acerca del bien, la justicia, el poder, la sociedad, la virtud o la responsabilidad 

deben proporcionar un esquema conceptual desde el que alumnos cercanos a su 

mayoría legal de edad participen de manera activa en la praxis propia de la ciudadanía 

democrática, que tiene en su centro la deliberación libre sobre desafíos colectivos.  

Competencia ciudadana 

El uso de registros argumentativos propios del lenguaje filosófico afilará el sentido 

crítico en la selección y valoración de fuentes de información diversas e, igualmente, 

prepararán al alumnado para ejercer la ciudadanía activa a través de la discusión de 

ideas y opiniones partiendo de evidencias y argumentos, y -también- de la resolución de 

conflictos mediante la deliberación dialogada.  
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Competencia emprendedora 

El análisis filosófico de problemas éticos y políticos fundamentales y de 
actualidad facilitará la evaluación de necesidades y oportunidades, para presentar y 
ejecutar ideas y soluciones innovadoras.  

Competencia en conciencia y expresión culturales 

Finalmente, el análisis y el pensamiento filosóficos requieren y estimulan el 

pensamiento creativo y, por otro, no es extraño que la reflexión filosófica gire sobre la 

creación estética en cualquiera de sus registros, plástico, literario, musical. 

Competencias específicas de la materia 

Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia 
a partir del cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose así éstas en 
un segundo nivel de concreción de las primeras, ahora sí, específicas para cada materia. 

La materia Filosofía cuenta con diez competencias específicas que contribuyen 

de forma significativa a la adquisición de siete competencias clave, de entre las cuales 

destaca la competencia en comunicación lingüística, dado que el lenguaje es la 

herramienta de trabajo propia de la actividad filosófica.  

Para la adquisición de tales competencias específicas, el alumnado se enfrentará 

a problemas fundamentales que pueden agruparse temáticamente. El problema de la 

existencia humana y la realidad, el arte y la cultura, los problemas, teorías y sistemas 

filosóficos planteados y resueltos por los autores a lo largo de la historia, y la relación 

de todos ellos con otras disciplinas de la actividad intelectual humanas, proporcionarán 

al alumnado las capacidades de reconocer tales problemas, de ser capaces de generar 

y comunicar ideas propias, de debatirlas, compartirlas y modificarlas, o de alcanzar una 

autonomía moral y desarrollar una alta sensibilidad hacia los obras artísticas y 

culturales. La adquisición de los conocimientos propios de la filosofía, será una 

consecuencia inevitable, contemplada en las mismas competencias. 

Criterios de evaluación 

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la 
evaluación competencial del alumnado. 

El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el 
grado de consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que 
estos han de entenderse como herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo 
de las propias competencias específicas.  

Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores de las competencias 
clave en la etapa, a través de las competencias específicas, de tal forma que no se 
produzca una evaluación de la materia independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación 
midan tanto los productos finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes 
que acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los aprendizajes propios de 
Filosofía se han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de aprendizaje 
contextualizadas, bien reales o bien simuladas, los criterios de evaluación se deberán 
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ahora comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y procedimientos también 
contextualizados a la realidad del alumnado. 

Contenidos 

Los contenidos se han formulado integrando conocimientos, destrezas y actitudes 
cuyo aprendizaje resulta necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
Por ello, a la hora de su determinación se han tenido en cuenta los criterios de 
evaluación, puesto que estos últimos determinan los aprendizajes necesarios para 
adquirir cada una de las competencias específicas. 

A pesar de ello, en el currículo establecido en este decreto no se presentan los 
contenidos vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las 
competencias específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes 
contenidos. De esta manera se otorga al profesorado la flexibilidad suficiente para que 
pueda establecer en su programación docente las conexiones que demanden los 
criterios de evaluación en función de las situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe. 

Los contenidos de esta materia están distribuidos en tres boques. El primero se 
articula sobre dos temas: la filosofía en sí misma y el ser humano. Como materia nueva 
para el alumnado, los contenidos ofrecen una explicación sobre su origen, la exposición 
de sus características y sus métodos, y su relación con diferentes dimensiones de la 
cultura y el saber humanos. Respecto al abordaje filosófico del ser humano, se recogen 
ideas clásicas de la antropología filosófica y enfoques contemporáneos de empaque 
científico, como el evolucionista.  

El segundo bloque aborda el conocimiento y la realidad, núcleo conceptual de la 
filosofía a lo largo de su historia, donde se tratan desde las inferencias lógicas y la teoría 
de la argumentación, hasta problemas metafísicos la distinción entre apariencia y 
realidad, y cuestiones vinculadas al conocimiento científico (método, demarcación, 
determinismo). 

En cuanto al tercer bloque, aborda la acción humana, principalmente en su 
aspecto práctico –la ética y la política- y creativo: la producción artística y la experiencia 
estética asociada a ella. También se incluye en el presente bloque algún contenido de 
filosofía de la historia. 

Orientaciones metodológicas 

Estas orientaciones se concretan para la materia Filosofía a partir de los principios 
metodológicos de la etapa establecidos en el anexo II.A de este decreto. 

Metodológicamente, el planteamiento didáctico puede y debe ser variado de 
acuerdo con la naturaleza de los contenidos, su dificultad –a menudo derivada del 
carácter novedoso que pueden tener para el alumnado- así como de las competencias 
que se pretenda desarrollar con cada uno. Resulta aconsejable que la introducción de 
contenidos nuevos adopte un estilo dinámico y, sobre todo, atento a la respuesta por 
parte del alumnado, y como tal debe estar jalonada con interpelaciones, preguntas, 
interrupciones o puestas en común.  

En una materia como Filosofía resultan enriquecedoras, al menos en los temas y 
cuestiones que así lo permitan, las sesiones participativas con un enfoque al que podrías 
calificarse como socrático, y que permita tanto al alumnado como a sus profesores y 
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profesoras formar una pequeña comunidad de diálogo capaz de generar argumentos, 
conjeturas y refutaciones.  

En una materia de elevado nivel de abstracción resulta de gran utilidad ilustrar los 
conceptos y teorías con ejemplos intuitivos que ayuden al alumnado a entenderlos. 
Aprender definiciones o exponer teorías de memoria sin entender su significado y -
todavía más- desconectados del mapa conceptual manejado por el alumno o alumna, 
resulta estéril, razón por la cual la docencia debe volcarse en la generación de 
intuiciones que faciliten la comprensión de ideas.  

Algunas actividades que pueden ayudar a enriquecer el proceso de enseñanza y 
aprendizaje en la materia son el proyecto de investigación, la elaboración de mapas 
conceptuales y esquemas, la exposición oral de contenidos o la elaboración de trabajos. 
Sobre estos últimos –aunque se hablará sobre ellos al tratar la evaluación- se debe 
procurar que no acaben siendo una mera reproducción de contenidos procedentes de 
internet, sino que exijan reflexión propia sobre problemas.  

El carácter marcadamente transversal y multidisciplinar de la disciplina filosófica 
hace recomendable generar, tanto desde las sesiones lectivas como desde los 
materiales de trabajo y las actividades propuestas, el mayor número posible de 
referencias a otros campos del saber y de la acción humanas. Por ejemplo, pueden 
usarse textos de divulgación científica, historiográfica, textos literarios, opiniones sobre 
multitud de asuntos expresadas en redes sociales o en otros medios de comunicación 
de masas, obras de arte, leyes, etc. 

Orientaciones para la evaluación 

Las orientaciones para la evaluación de la etapa vienen definidas en el anexo II.B 
de este decreto. A partir de estas, se concretan las siguientes orientaciones para la 
evaluación de los aprendizajes del alumnado en la materia Filosofía. 

Los instrumentos de evaluación asociados serán variados y dotados de capacidad 

diagnóstica y de mejora. Prevalecerán los instrumentos que pertenezcan a técnicas de 

observación y a técnicas de análisis del desempeño del alumnado, por encima de 

aquellos instrumentos vinculados a técnicas de rendimiento. En concreto, la 

composición de trabajos breves -siempre originales- como disertaciones, diálogos 

filosóficos, resúmenes, exposiciones tanto escritas como orales, así como trabajos de 

investigación, resultan instrumentos de evaluación adecuados a la materia. También lo 

son los exámenes, especialmente cuando se diseñan para que alumnos puedan 

acreditar la comprensión de conceptos y la capacidad para exponerlos y relacionarlos. 

Situaciones de aprendizaje 

La conceptualización de las situaciones de aprendizaje, junto a las orientaciones 
generales para su diseño y puesta en práctica, se recogen en el anexo II.C de este 
decreto.  

Se plantean aquí, a modo de ejemplo, cuatro propuestas para el desarrollo de 
situaciones de aprendizaje en escenarios reales, no solo en el ámbito educativo, sino 
también en el personal, social y profesional.  

Así, para diseñar una situación de aprendizaje vinculada al ámbito personal en un 

contexto de desarrollo de la autonomía, se puede plantear una búsqueda, definición y 
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enumeración de los prejuicios implícitos en las opiniones expresadas acerca de la idea 

de justicia.  

En el ámbito social, en un contexto de multiculturalidad, el alumnado puede debatir 

sobre los problemas éticos que se generan ante las creencias religiosas diversas en su 

comunidad, buscando soluciones a las mismas.  

En el ámbito educativo, en un contexto de convivencia, la búsqueda mediante la 

investigación en textos adecuados de los principios que fundamentan el cumplimiento 

de las normas de convivencia del centro y más allá del mismo, deben conducir al respeto 

y asunción de los códigos deontológicos futuros.  

Finalmente, en el ámbito profesional, en un contexto de gestión del tiempo, puede 

proponerse el uso de conceptos como la incertidumbre, o de los problemas derivados 

de la toma de decisiones, para la lección de cómo y con quien programar las tareas del 

curso. 

Aprendizaje interdisciplinar desde la materia 

La interdisciplinariedad puede entenderse como una estrategia pedagógica que 

implica la interacción de varias disciplinas. El aprendizaje interdisciplinar proporciona al 

alumnado oportunidades para utilizar conocimientos y destrezas relacionadas con dos 

o más materias. A su vez, le permite aplicar capacidades en un contexto significativo, 

desarrollando su habilidad para pensar, razonar y transferir conocimientos, 

procedimientos y actitudes de una materia a otra. 

Dado el carácter metadiscursivo que caracteriza a la filosofía, su dimensión 

interdisciplinar resulta evidente. La filosofía es en buena medida un discurso reflejo que 

analiza los fundamentos y el alcance de otros discursos y esferas de acción. Aun así, y 

en aras de concretar las relaciones de la materia en bachillerato con otras áreas del 

saber, cabe destacar sus vínculos con la historia y las ciencias sociales en general, en 

la medida en que la filosofía es inseparable del contexto en el que se cultiva, tanto por 

la influencia que recibe de él como la que a menudo produce sobre el mismo.  Las 

ciencias naturales también ocupan un lugar importante entre los contenidos 

relacionados con la materia. Entre ellas destaca la física como modelo en el que más 

se ha fijado tradicionalmente la filosofía de la ciencia, pero también la biología, por el 

impacto del paradigma evolucionista sobre las categorías filosóficas, la antropología y 

los nuevos enfoques naturalistas de algunas ciencias humanas. En cuanto a la 

matemática, su estrecha relación con la lógica formal, con la que comparte una 

arquitectura deductiva, convierten dicha ciencia en un referente importante para la 

materia Filosofía. 

Currículo de la materia 

Competencias Específicas 

1. Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y sentido de 

la realidad y la existencia humana, a partir del análisis, estudio e interpretación de textos 
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y otras formas de expresión filosófica y cultural, para reconocer la radicalidad y 

trascendencia de tales cuestiones, así como la necesidad de afrontarlas para desarrollar 

una vida reflexiva y consciente de sí. 

El hecho de la existencia genera preguntas radicales acerca de su entidad, valor y 

sentido, que ponen en duda las creencias asumidas y no fundamentadas. Esta 

actitud, natural en todo ser humano, presente ya a partir de la adolescencia, ha 

generado a lo largo de la historia todo un bagaje metodológico, formal, y un lenguaje 

específico que son propios de la actividad filosófica. El largo camino recorrido en la 

búsqueda de respuestas y el planteamiento de nuevas preguntas sobre 

problemas tales como la realidad, la propia entidad e identidad humana y sus relaciones 

teóricas, prácticas y estéticas con el entorno, debe ser conocido y analizado a 

través textos, y de cualquier otro medio de expresión filosófica o cultural, y no limitarse 

a la propia experiencia de relación problemática con el mundo. El alumnado podrá así 

tomar consciencia del alcance y dimensión de tales cuestiones, desde su posición 

histórica y cultural concreta, hasta su proyección universal, así como de la obligación de 

afrontarlas para el logro de una vida reflexiva, crítica y plenamente consciente de sí.   

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 

CPSAA1.2, CC1, CC3, CCEC1. 

2. Buscar, gestionar, interpretar, aprender, producir y transmitir correctamente 

información relativa a cuestiones filosóficas, a partir del empleo contrastado y seguro de 

fuentes, el uso y análisis riguroso de las mismas, y el empleo de procedimientos 

elementales de investigación y comunicación, para generar y transmitir juicios y tesis 

personales, y desarrollar una actitud indagadora, autónoma, rigurosa y creativa en el 

ámbito de la reflexión filosófica. 

La filosofía, como las demás áreas del conocimiento humano, es una actividad que se 

desarrolla en tres ámbitos fundamentales, a saber, la investigadora propiamente 

dicha, la productiva de conocimiento, y la divulgativa. La primera de ellas requiere del 

dominio de criterios, normas, procedimientos de búsqueda de información adecuados, 

y la organización y evaluación de información segura y relevante. De este modo, el 

alumnado debe aprender a localizar las fuentes en sus posibles formatos orales, 

escritos o audiovisuales, no exclusivamente de carácter filosófico, sino abarcando 

cualquier forma de expresión cultural. Dichas fuentes deberán ser sometidas a las 

adecuadas estrategias de análisis, interpretación, recensión y evaluación crítica y 

filosófica, teniendo tales actividades no solo un fin descriptivo, al alcanzar la 

comprensión básica e informada de las principales tesis y concepciones 

filosóficas contenidas en ellas, sino también productivo de nuevo conocimiento al hacer 

un ejercicio dialéctico aplicando la argumentación y el diálogo con tales 

tesis.  Finalmente, el alumnado debe conocer los métodos y protocolos de transmisión 

de los nuevos conocimientos generados, tales como pautas para la elaboración y 

comunicación pública de proyectos que puedan plasmarse en textos, presentaciones, 

documentos audiovisuales o cualquier otro tipo de creación. El dominio de estas 

técnicas y la reflexión que surge de la actividad investigadora, contribuyen a desarrollar 

en el alumnado la capacidad crítica, la autonomía de criterio y la madurez personal. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
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CCL3, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CC3, CE3.  

3. Usar y valorar adecuadamente argumentos y estructuras argumentales, a partir de su 

análisis tanto formal como informal, para producir y apreciar distintos tipos de discurso, 

de forma rigurosa, y evitar así modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener 

opiniones e hipótesis.  

La argumentación es una de las facetas en las que el lenguaje 

manifiesta sus posibilidades de sofisticación. No se alcanza un buen dominio del 

lenguaje si no se dominan los procedimientos argumentativos. De ahí el carácter 

eminentemente transversal de esta competencia. El ámbito donde se estudian sus 

fundamentos, condiciones, normas, tipos, propiedades y límites, es la 

filosofía. Su enseñanza y aprendizaje son fundamentales para la adquisición de 

competencias que dependen de forma directa o indirecta de ella, de ahí su carácter 

transversal. La filosofía somete a análisis tanto sus dimensiones formales como 

informales, de forma sustantiva, exhaustiva y problematizada, mediante el estudio de la 

lógica, la retórica, la hermenéutica o la dialéctica. La filosofía proporciona así al 

alumnado las herramientas teóricas y prácticas para el reconocimiento de los 

argumentos lógica y retóricamente correctos y bien fundados, así como la detección de 

falacias, sesgos y prejuicios no solo en la práctica del diálogo filosófico, sino en los 

demás ámbitos de su vida personal y profesional.  El alumnado aprenderá de este modo 

a construir un discurso propio legítimo, comprometido con la verdad, respetuoso con las 

ideas diferentes, pero sostenibles argumentalmente. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 

CCL5, STEM1, CC3.  

4. Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, tolerante y 

empática, interiorizando las pautas éticas y formales que este requiere, mediante la 

participación en actividades grupales y a través del planteamiento dialógico de las 

cuestiones filosóficas, para promover el contraste e intercambio de ideas y el ejercicio 

de una ciudadanía activa y democrática. 

Desde el origen de la Filosofía el diálogo se ha mostrado como el método fundamental 

del filosofar y como modelo en el ejercicio de la ciudadanía democrática. En este 

sentido, la materia Filosofía aporta una educación cívica necesaria para la competencia 

ciudadana puesto que es necesario pensar con los otros. El diálogo filosófico exige rigor 

racional, reconocimiento del pluralismo ideológico, compromiso con la validez de 

los razonamientos, así como una actitud de tolerancia y respeto hacia los 

interlocutores. En el discurrir del diálogo consensos y disensos irán aflorando como 

muestra de la viveza de este, sin que por ello se renuncie a la búsqueda en común de 

la verdad. La práctica del diálogo filosófico permite realizar un aprendizaje activo, 

significativo y reflexivo en el que la motivación, la indagación, la colaboración o la 

formación a lo largo de la vida adquieren su sentido. El ejercicio del diálogo está 

claramente relacionado con la crítica, aspecto fundamental de la indagación filosófica 

y la ciudadanía democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 

STEM1, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.2. 
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5. Conocer y reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y argumentos en 

torno a cada uno de los problemas fundamentales de la filosofía, mediante el análisis 

crítico de diversas tesis relevantes con respecto a los mismos, para generar una 

concepción compleja y no dogmática de dichas cuestiones e ideas, y una actitud abierta, 

tolerante y comprometida con la resolución racional y pacífica de los conflictos. 

El pensamiento filosófico es, por su propia naturaleza, un conocimiento plural y abierto. 

En él, como en otras formas de conocimiento cabe ejercer un diálogo racional abierto y 

constructivo. Los problemas filosóficos referidos a cuestiones antropológicas, éticas, 

políticas y estéticas son resueltos por diferentes teorías que es necesario analizar de 

manera crítica y dialéctica. De esta forma es posible alcanzar una visión de conjunto en 

la que se ponga de manifiesto la complejidad y la complementariedad de 

perspectivas. De nuevo, el diálogo racional abierto y constructivo es la mejor 

herramienta de desarrollar un pensamiento complejo en el que otras 

formas de pensar son examinadas de manera rigurosa. A través de 

esta competencia se proporciona al alumnado una educación fundamental para el 

ejercicio de la ciudadanía democrática, el reconocimiento del otro y la apuesta por la 

resolución pacífica de los conflictos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CC1, 

CC2, CC3. 

6. Comprender y saber las principales ideas y teorías filosóficas de los más 

importantes pensadores, mediante el examen crítico y dialéctico de las mismas y de los 

problemas fundamentales a los que estas responden, para generar una concepción 

rigurosa, crítica y personal de lo que significa la filosofía, de su riqueza e influencia 

cultural e histórica y de su aportación al patrimonio común. 

La Filosofía se ha constituido como una conversación inteligente y profunda acerca de 

las grandes cuestiones en el seno de una comunidad de discusión racional a lo largo de 

su historia. Conocer algunos de los grandes momentos de dicha conversación, de los 

problemas planteados y del repertorio argumental desplegado en ella significa poner a 

los alumnos de bachillerato en contacto con un legado inmaterial que contiene los 

fundamentos e ingredientes de lo que puede llamarse “cultura crítica”, entendida como 

el intercambio libre y riguroso de opiniones sustentadas en la precisión analítica y las 

evidencias disponibles. La familiaridad con esta forma de considerar cualquier 

cosmovisión, tanto propia como ajena, debe contribuir al abordaje intelectual de las 

principales esferas de interés de la cultura y de la existencia: científica, estética, religiosa 

política o económica. La familiaridad con esa cultura crítica y analítica que ha sido la 

Filosofía debe favorecer una mejor comprensión de dichas esferas a la luz de conceptos, 

teorías y estilos de pensamiento forjados en la tradición filosófica. En ese sentido, el 

estudio de la Filosofía debe proporcionar al alumnado instrumentos para interrogar de 

la forma más lúcida posible las diversas manifestaciones de la cultura con la que trata 

de manera habitual.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 

CC3, CCEC2. 

7. Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de 
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cuestiones fundamentales y de actualidad, analizando y categorizando sus múltiples 

aspectos, distinguiendo lo substancial de lo accesorio, e integrando información e ideas 

de distintos ámbitos disciplinares, desde la perspectiva fundamental de la filosofía, para 

tratar problemas complejos de modo crítico, creativo y transformador.  

Al menos desde la Ilustración, la filosofía no ha dejado de interrogarse por el tiempo 
presente ni de analizar el momento histórico con el fin de arrojar luz sobre qué ideas, 
problemas y preocupaciones lo definen y explican con mayor precisión. El análisis 
filosófico de dichos elementos debe ayudar a identificar el sentido de nuestro momento 
histórico distinguiendo la señal del ruido, lo significativo de lo accidental, y lo esencial 
de lo anecdótico. Para dicha tarea, la familiaridad con los conceptos filosóficos debe 
aportar un marco de análisis riguroso y maduro, tal como exigen cuestiones como la 
ecología, la digitalización, la aceleración tecnológica, la transformación del trabajo, el 
debate sobre el sistema de valores en las sociedades posindustriales o los distintos 
procesos de globalización. Asimismo, un enfoque filosófico sobre éstas y otras 
cuestiones relacionadas con nuestro tiempo debe estar abierto a su abordaje 
interdisciplinar desde su dimensión ética, estética, política, epistemológica.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
STEM2, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CCEC1 

8. Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, mediante la 
exposición crítica y dialéctica de distintas posiciones filosóficamente pertinentes en la 
interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la autonomía 
moral. 

La filosofía es un saber radical y universal con una dimensión teórica, que tiene como 

objetivo   conocer la realidad y la existencia humana y una dimensión práctica cuyo 

propósito es esclarecer los principios que dirigen nuestro comportamiento tanto a nivel 

individual como social, en relación con una revisión crítica y tolerante de las ideas, 

teniendo presentes los ideales de justicia y bondad. La ética y la filosofía política son 

dos ramas prácticas de la filosofía y abordan desde una perspectiva teórico-práctica los 

grandes problemas de la actualidad como la globalización, la lucha contra el hambre y 

las enfermedades, la igualdad de género, el cumplimiento de los derechos humanos, 

desarrollo sostenible o el cuidado medioambiental. Tanto la ética como la filosofía 

política, partiendo del diálogo filosófico y confrontando y analizando las distintas teorías 

y valores, ayudan a que los alumnos reconozcan, a través de la deliberación racional, 

cuáles son sus ideales y puedan formar juicios éticos y políticos de manera libre, 

responsable y autónoma. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, 

CPSAA1.2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

9. Desarrollar la sensibilidad y la comprensión crítica del arte y otras manifestaciones y 

actividades con valor estético mediante el ejercicio del pensamiento filosófico acerca de 

la belleza y la creación artística, para contribuir a la educación de los sentimientos y al 

desarrollo de una actitud reflexiva con respecto al lenguaje y sentido de las imágenes.  

La estética es parte de la filosofía práctica y tiene como objeto la reflexión sobre el arte, 

por ello, es imprescindible, para que una enseñanza sea completa, conocer la dimensión 

estética como parte integral del ser humano. Desde la reflexión filosófica, se pueden 
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armonizar los dos aspectos de razón y emoción para poder sentir, emocionarse y 

comprender sobre las actividades humanas como las obras de arte, la música, la ética, 

la naturaleza, el deporte o la reflexión política. Además, el análisis que proporciona la 

filosofía sobre el arte y la belleza permite cuestionar y criticar las distintas y variadas 

manifestaciones artísticas actuales, así como la cultura digital, audiovisual y de la 

imagen. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA3.1, 

CC2, CC3, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2. 

10. Adquirir los conocimientos concretos y globales necesarios, en el ámbito de la 
filosofía, mediante el estudio de los contenidos, para generar una concepción propia 
acerca de los problemas filosóficos de forma autónoma y sólidamente fundamentados. 

La filosofía proporciona un entorno de reflexión óptimo para la adquisición y desarrollo 
de la reflexión crítica sobre problemas abstractos, y la búsqueda de respuestas acordes 
al contexto actual, en diálogo permanente con las ideas de los pensadores que la han 
construido como actividad propia y esencial del ser humano. Dicha reflexión no es 
posible en el nivel deseado para el alumnado, si no se dan al menos dos condiciones. 
La primera es la adquisición de las precedentes competencias específicas de la materia. 
La segunda, contar con los conocimientos que doten de contenido a tales competencias, 
so pena de caer en el discurso vacío, en la mera palabrería. El objetivo es la formación 
de opiniones propias sólidamente fundamentadas, sin tener que recurrir a medios 
digitales reiteradamente..  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 
CCL4, CPSAA3.1, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC2, CCEC1. 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1 

1.1 Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas filosóficos mediante su 
reconocimiento, análisis y reformulación en textos y otros medios de expresión tanto 
filosóficos como literarios, históricos, científicos, artísticos o relativos a cualquier otro 
ámbito cultural. (CPSAA1.2, CC3). 

1.2 Identificar los distintos medios de expresión cultural descubriendo en ellos temas 

para la reflexión y el debate filosófico (CCL2, CP2, CC1, CC3, CCEC1). 

Competencia específica 2 

2.1 Demostrar un conocimiento práctico y teórico de los procedimientos elementales de 

la investigación filosófica a través de tareas como la identificación de fuentes fiables, la 

búsqueda eficiente y segura de información, y la correcta organización, análisis, 

interpretación, evaluación, producción y comunicación de esta, tanto digitalmente como 

por medios más tradicionales. (CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CPSAA4, CC3.) 

2.2 Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión 

filosófica, mediante el diseño, elaboración y comunicación pública de productos 

originales, tales como trabajos de investigación, disertaciones o comentarios de texto. 

(CCL1, CD3, CC3, CE3.) 
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Competencia específica 3 

3.1 Producir y evaluar discursos argumentativos, orales y escritos, acerca de cuestiones 

y problemas filosóficos, demostrando un uso correcto de normas y pautas lógicas, 

retóricas y argumentativas. (CCL1, CCL2, STEM1, CC3. ) 

3.2 Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e 

hipótesis, explicando la nauraleza o mecanismo de dichos sesgos y falacias. (CCL1, 

CCL5) 

3.3 Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la verdad el respeto 

a la pluralidad y el rechazo de toda actitud discriminatoria o arbitraria, aplicando dichos 

principios a la práctica argumentativa y al diálogo con los demás. (CC3) 

Competencia específica 4 

4.1 Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de una ciudadanía activa 
y democrática a través de la participación en actividades grupales y el ejercicio del 
diálogo racional, respetuoso, abierto, constructivo y comprometido con la búsqueda de 
la verdad, acerca de cuestiones y problemas filosóficamente relevantes. (CCL1, CCL5, 
STEM1, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.2) 
 
Competencia específica 5 

5.1 Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas filosóficos 

mediante el análisis crítico de tesis filosóficas distintas y opuestas en torno a los mismos. 

(CC2, CC3.) 

5.2 Comprender y exponer distintas teorías filosóficas como momentos de un proceso 

dinámico y siempre abierto de reflexión y diálogo a través del análisis comparativo de 

los argumentos, principios, metodologías y enfoques de dichas tesis y teorías. (CCL5, 

CC1) 

Competencia específica 6 

6.1 Tomar conciencia de la riqueza e influencia del pensamiento filosófico identificando 

y analizando las principales ideas y teorías filosóficas en textos o documentos 

pertenecientes a ámbitos culturales diversos, así como poniéndolas en relación con 

experiencias, acciones o acontecimientos comunes y de actualidad. (CC1, CC3.) 

6.2 Adquirir y demostrar un conocimiento significativo de las ideas y teorías filosóficas 

de algunos de los más importantes pensadores de la historia, mediante su aplicación y 

el análisis crítico en el contexto de la práctica individual o colectiva de la indagación 

filosófica. (CCL2, CCEC2.) 

Competencia específica 7 

7.1 Afrontar cuestiones y problemas complejos de carácter fundamental y de actualidad, 

de modo interdisciplinar, sistémático y creativo, utilizando conceptos, ideas y 

procedimientos provenientes de distintos campos del saber, y orientándolos y 

articulándolos críticamente desde una perspectiva filosófica. (CCL2, CCL3, STEM2, 

CPSAA4 CC1, CC3, CC4, CCEC1) 
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Competencia específica 8 

8.1 Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis filosófico de 

problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, considerando las distintas 

posiciones en disputa y elaborando, argumentando, exponiendo y sometiendo al diálogo 

con los demás las propias tesis al respecto. (CCL5, CPSAA1.2, CC1, CC2, CC3, CC4, 

CE1.) 

Competencia específica 9 

9.1 Generar un adecuado equilibrio entre el aspecto racional y emotivo en la 

consideración de los problemas filosóficos, especialmente los referidos al ámbito de la 

estética, a través de la reflexión expresa en torno al arte y a otras actividades o 

experiencias con valor estético y el análisis del papel de las imágenes y el lenguaje 

audiovisual en la cultura contemporánea. (CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC2, CCEC3.1, 

CCEC3.2) 

Competencia específica 10  

10.1 Disponer de unos conocimientos mínimos propios de la disciplina filosófica, 

especialmente de autores y teorías, a través de la selección adecuada de fuentes de 

información. (CCL1, CCL3, CPSAA4) 

10.2 Reflexionar sobre estos conocimientos estableciendo relaciones adecuadas entre 

las teorías filosóficas y las situaciones y problemas propios de las sociedades actuales. 

(CCL4, CPSAA3.1, CPSAA5, CC1, CC2, CCEC1.) 

Contenidos 

A. La filosofía y el ser humano 

1. La reflexión filosófica en torno a la propia filosofía 

- Características y concepciones del saber filosófico. El origen cívico de la 
filosofía: el debate filosófico como precursor de la cultura crítica. Las 
persecuciones de la filosofía. Breve recensión histórica de la filosofía. Las 
divisiones tradicionales de la filosofía y las áreas actuales de investigación. 
Vigencia y utilidad de la filosofía: la importancia de filosofar en torno a los retos 
del s. XXI. 

- La filosofía en relación con otros campos del saber y la actividad humana. La 
filosofía como teoría de la racionalidad. Racionalidad técnica, racionalidad 
teórica y racionalidad práctica como esferas de la reflexión filosófica. 

- Métodos y herramientas básicos del filósofo: el uso y análisis crítico de fuentes; 
la comprensión e interpretación de documentos filosóficos; la identificación de 
problemas filosóficos en otros ámbitos de la cultura; el pensamiento y el diálogo 
argumentativos; el experimento mental; la investigación y la disertación filosófica. 

- La discriminación social, de género, etnia y edad en la tradición filosófica. 

2. El ser humano como sujeto y objeto de la experiencia filosófica. 

- La filosofía y la existencia humana. 
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- El debate sobre la génesis y definición de la naturaleza humana: especificidad 

- natural y condicionantes histórico-culturales. Antropogénesis, hominización y 
humanización. Implicaciones filosóficas y sociales de la 
evolución. Etnocentrismo, relativismo y racionalismo como actitudes frente a la 
diversidad humana. El darwinismo como justificación del colonialismo: 
discriminación, racismo y eurocentrismo. Civilización y barbarie. Concepciones 
filosóficas del ser humano. La visión clásica, medieval, moderna y 
contemporánea. 

- El ser humano a la luz de la psicología. La estructura psicosomática de la 
personalidad: sensibilidad, emotividad, deseos y volición, las facultades 
cognitivas. Conciencia y lenguaje. El problema de la identidad personal. 

B. Conocimiento y realidad. 

1. El problema filosófico del conocimiento y la verdad. 

- El conocimiento: definición, grados, posibilidad y límites. Teorías de la verdad. 
La desinformación y el fenómeno de la «posverdad». 

- Las teorías del conocimiento: formas de racionalismo, empirismo y otras teorías. 
La gnoseología y la epistemología. Realismo e idealismo. 

- Conocimiento y lenguaje. La importancia de la comunicación y su relación con el 
lenguaje. El problema del significado. Lenguaje cotidiano y lenguaje científico. 

- Los modos de pensar y de expresarse. La oralidad poético-mimética (poetas y 
sabios). La retórica y los maestros de la elocuencia (oradores y sofistas): la 
composición del discurso. 

- Lógica informal: El razonamiento y la argumentación. La argumentación informal. 
La detección de falacias y sesgos cognitivos. 

- Lógica Formal: Nociones de lógica formal. métodos de razonamiento y paradojas 
lógicas. La lógica aristotélica: el silogismo. Lógica proposicional: formalización, 
tablas de verdad y cálculo de deducción natural.  

- El saber científico: definición, demarcación y metodologías científicas. La 
filosofía de la ciencia: naturaleza, problemas y límites del conocimiento científico. 
El debate sobre la unidad metodológica de la ciencia. 

- La inferencia probabilística y el problema de la toma de decisiones. La 
incertidumbre como marco epistemológico de la acción humana. 

- Otros modos de saber: el problema del saber metafísico; las creencias religiosas; 
la razón poética; el saber común. La dimensión social y política del conocimiento. 
Conocimiento, poder e interés. La tecnociencia contemporánea. El saber de los 
grupos. El papel de la mujer en la ciencia y en los otros saberes. 

2. La cuestión de la naturaleza última de la realidad. 

- El problema de lo real. Apariencia y realidad. La cuestión de las realidades 
virtuales. 

- Cosmovisiones y paradigmas en la historia de la ciencia. 

- Unidad y pluralidad. Categorías y modos de ser. Entidades físicas y objetos 
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ideales: el problema de los universales. 

- El problema mente-cuerpo. La filosofía de la mente y el debate en torno a la 
inteligencia artificial. 

- El problema filosófico del tiempo y el cambio. El problema del determinismo. 
Necesidad, azar y libertad. 

- El problema filosófico de la existencia de Dios. Teísmo, ateísmo y agnosticismo. 

C. Acción y creación 

1. La acción humana: filosofía ética y política. 

- La acción racional como problema filosófico. El debate acerca del individualismo 
y el holismo metodológicos. 

- El problema ético: cómo hemos de actuar. Ser y deber ser. La deliberación moral. 
Las condiciones del juicio y el diálogo ético. 

- La posibilidad de una ética racional. Cognitivismo y emotivismo. El debate en 
torno al relativismo moral. El reto de una ética universal de mínimos. 

- Las principales respuestas al problema ético: éticas consecuencialistas, éticas 
del deber y éticas de la virtud. La moral amoral de Nietzsche. Éticas del cuidado. 
Ética medioambiental. Éticas aplicadas. 

- Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y vigencia actual. Las distintas 
generaciones de derechos humanos. 

- Grandes cuestiones éticas de nuestro tiempo: la desigualdad y la pobreza; la 
igualdad efectiva de derechos entre hombres y mujeres; la guerra, el terrorismo 
y otras formas de violencia; los derechos de la infancia; la discriminación y el 
respeto a las minorías; los problemas ecosociales y medioambientales; los 
derechos de los animales. 

- El hombre como ser social. Definición de lo político. Legalidad y legitimidad. La 
cuestión filosófica de la justicia. La Justicia según Platón.  

- El fundamento de la organización social y del poder político. La teoría de juegos 
como herramienta de análisis de conflictos y dilemas sociales. El 
convencionalismo en los Sofistas. Teorías del origen sobrenatural vs. teorías 
contractualistas. La reflexión filosófica en torno a la democracia. Ciudadanía y 
sociedad civil. 

- El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad y libertad; 
individuo y Estado; trabajo, propiedad y distribución de la riqueza. El debate 
político contemporáneo: liberalismo, utilitarismo y comunitarismo. 

- Ideales, utopías y distopías. Los movimientos sociales y políticos. El feminismo 
y la perspectiva de género en la filosofía. 

2. La reflexión filosófica en torno a la creación artística. 

- Definición, ámbitos y problemas de la estética: arte, belleza y gusto. La relación 
de lo estético con otros ámbitos de la cultura. Ética y estética. El papel político 
del arte. 

- Teorías clásicas y modernas acerca de la belleza y el arte. Teorías y problemas 
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estéticos contemporáneos. La reflexión en torno a la imagen y la cultura 
audiovisual. 

- La filosofía y el futuro: las grandes predicciones de nuestro tiempo. La 
imaginación científica y la literaria. 

 

 

 


